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Ayuntoñ¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEATnls

Asunto: Conces'ón de sr¡bv€nción a las Asociaciones de Mad¡es y Pádres dc los Cenrros Escolares dcl unicipio de Sanra Lucia y a la Federación de
AMPAS, en régimen de adjudicación direcra
Expte. Admtvo 6/2018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 6153/201 8, de fecha 16 de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a conrinuación:

*DECRETO

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 4537/2018, de fecha I de agosto de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para Ia concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Madres y Padres de los
Centros Escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
administrativo.

Vislo que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tsblón de
anuncios y en Ia página web del Ayuntam¡ento de Santa Lucía, estableciéndose en la Clát"tsula Sexta
del Convenío Regulador, que el plazo de presentación de solicitud y de la documentación exígida,
será hasta el I de octubre del ejercicio corriente.

Visto los documentos de retención de crédito emitido por la Intervención de Fondos, de fecha
26 de julio de 2018, con aplicación presupuestaria 3200-4800012 denominada SUBVENCIóN
AMPA DIDAKE por un importe de MIL OCHOCIENTOS CINCaENTA Y DOS EIIROS CON
OCHENTA Y OCHO CENTIMOS (1.852,88é) para la realización de las actividades y
funcionamient-o y con cargo a Ia aplicación presupuestaria 3200-7800010 denr.¡minada
SUBVENCION AMPA DIDAKE por un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00e para
equipamiento, del Presupuesto de Gdstos del presente ejercício.

visro que la entidad AMPA DIDAKE DEL COLEGIO PÚBLICO I-A pAREDILLA ha
presentado Ia solicitud y documentqción requerida en le cláusula sextq del con-t)enio en tiempo y
forma.

Vista la instancía presentada por Ia entidad AMPA DIDAKE DEL COLEGIO ?UBLICO
LA PAREDILLA, con NIF G 35260207, con registro de enrrada número 29806 de fecha
19/09/2018, a medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites para
Ia concesión de la subvención en los términos establecidos en el convenío Regulador por un
imgorte de DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS EITROS CON OCHENTA y OCHO
CENTTMOS (2.3s2,88 q.

Asimismo, consta en el expediente, ínforme propuesta emitido por la Jefa de Set-vicio de
Subvencíones, defecha 2 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a cont¡nuación;

"INFORME -PROPUESTA



ANTECEDENTES DE HECHO

yisto que por Decreto de Alcqldíq n'4537/2018, de fecha I de agosto de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, q las Asociaciones de Madres y Padres de los Cenlros
Escolqres del municipio de Santa Lucíq y a la Federación de AMPAS, en rég¡men de adjudicación
directa, cuyo tenor líteral se da por reproducído y obra en el expediente adminislrql¡vo.

Visto que el qnuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tablón de
qnuncios, en la pagina web del Ayuntamiento de Santq Lucia, estableciéndose en la Cláusula Sextq de

éste, que el plqzo de presentqc¡ón de solicitud. y de la documenfación exigida será hcrstq el I de octubre
del ej ercicio corriente.

Visto los documentos de retención de crédito emitiLlo por la Intervención de Fondos, de fecha
26 de julio de 2018, con aplicación presupuestaria 3200-4800012 denominada SUBVENCION
AMPA DIDAKE por un importe de MIL OCHOCIENTOS CINCaENTA Y DOS EUROS CON
OCHENTA Y óCHO CÉNfLAOS Q.552,88€) para Ia realización de las activiclades y
funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuest(tria 3200-7800010 denominada

SUBVENCION AMPA DIDAKE por un importe de QUINIENTOS EUROS (500'08) para
equipam¡ento, del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

V\SIO qUC IA ENtidAd AMPA DIDAKE DEL COLEGIO PÚBLICO LA PAREDILLA hA

presentado la solicitudy documentación requerida en la cláusula sexta del comen¡o en t¡cmpo yforma.

y¡sra la instancia presentada por Iq entidad AMPA DIDAKE DEL COLECIO PÚBLICO LA
PAREDILLA, con NIF G J5260207, con registro de entrada núnero 29806 de fecha I9/09/20IE a
medio de la &al solicitq que el Aryntamiento de Sqnta Lucia reqlice los trámites para Ia concesión de la
subvención en los térmínos estqblecidos en el Convenio Regulador por un. importe de DOS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CENTIMOS (2,352'88 €).

Visto el informe det Jefe de Dinqmización de Colectivos y Desarrollo Municipal de fecha 28 de

septiembre de 2018, en el que se informa favorablemente el proyecto presentado por la entidad, cuyo

tenor literql es:

"INFORME

,'isto que por Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 2 5 de abril de 2018. rcsulló la aprobacíón del Plan

Estratég¡co de Subrenciones de! Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente al ejercícío del 2018, cuyo tenor

literal se da por reproducido.

El Ayuntam¡enb Pleno, en sesíón ordinaria celebracla el dia 3l de ñayo de 2018,qprobó ptorisionalfiente

el Presupuesto Genercl Municipal y las Bases de Ejeeución del nismo, aprobada defnitbamente en el BOP, núm

87, el víernes 20 julío de 2018.

,listo que por Decreto de Alcaldía n" 1537/2018, de feeha I de agosto de 2018. se aprobó elConwnio Tipo

paru la concesíón de subyenciones, a las Asociacíones de Madres y Padres de los CekÍos Escolares del municip¡o

de Santa Lucía y a la Federación de AMP.AS, en régimen de adjudrcación dirccta. correspondiente al eiercicio 2018.

cuyo tenor l¡teral se do por reproducido y obra en el etpediente adminístrativo

,'ísto que el anunc¡o de la aprobación del Convenio Regula<lor se publicó en el tablón de anuncios y en la
página web dil Ayuntamiento de Saita Lucía, con un plazo para entegar solicítudes y documenlacíón hasta el I de

octubre de 2018.

L,ísta la instanc¡a presentada por la enticlad AMPA DIDAKE DEL COLECIO PÚBLICO LA PAREDILL,/|,

con NIF G 35260207, con regístro de entrada número 29806 de fecha 19/09,/2018. a medio de la cual solícita que el

Ayuntamíento de Santa Lucía real¡ce los tramites para la concesíón de la subvención en los términos establec¡dos en

el Convenío Regulatl<tr por un ¡mporte de Dós MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS cON
OCHENTA v OCEO CENTIMOS (2.352,88 €).
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Ayuntom¡ento
SANTA LUC IA

SERVICIOS DE STJBVENCIONES
Rer: LEAT/lls

Asunto: Concesión de subve¡oión a las Asociaciores de Madrcs yPadres de los Centros Escoldes del mLmicipio de S¡nh Lucia y ¡ la Fedoración de
AMPAS. en r¿gimen de adjudjcacrón d;recra
Expre. Admlvo 6¿018

Consíderando la Ley 38/2403, de l7 novíenbre, General de Subvenciones.

CONS\dETANdO IA ORDENAN'ZA GE¡IER4L REGULADORA DE COAICESIÓN DE SIJBVE||CIO,\ ES DEL
AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCiA, publícada en el BOP, N" I50, níércoles 2 de dícienbre de 2015.

Visto los antecedentes a medio del presenf¿ eengo o INFORMAR:

PRIMERO. Que la entidadAMPA DIDAKE DEL C0LEGIO PÚBLICO LA PAREDILLTI ha presenÍa(lo la
sol¡cítud y documenlación requerída en la cláusula serta del convenio, en tienpo y forma, y consta inscrita en el
Registro Municipal de Entídades Ciud¿danas v vecinales con número de registro 150, defecha2g/6/2012,yenel
Registro de Asociaciones de Canarias. núnero (G1/SI/|2533-90/GC), en vírtud de la Resolución de fecha
30/ l0/ | 990 y que la constituc¡ón de la Junta DirecÍiva esta actualizada con fecha 2/5/2018.

SEGANDO. Que el proyecto presenlado y valorado, constan los gastos e íngresos de las actír¡dades a
subvenciohar, incluyendo los obietivos perseguídos en el Plan Estrat¿gíco del presente ejercicio, aprchado por
Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018.

Por todo ello inlormo FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por la entidod AM?A DIDAKE DEL
COLEGIO PUBLICO LA PAREDILIA patu la concesíón de subvehción dirccta, que será abonada con cargo a la
aPlicación presupuestaria 3200-4800012 del presupuesto del gasto denominadas SUBVENCTóN AMPA DIbAKE
por un importe de MIL OCHOCIENTOS CINCAENTA y DOS EUROS CON OCHENTA y OCHO CÉNTIMOS
(1.852,88Q para la realízacíón de las actividades yfuncionamiento y con cargo a la aplicacíón presupuestar¡a 3200-
7800010 denoninada SUBVENCIÓN AM|A DIDAKE por imp,orte de IUINIENTOS EúROS (500,00e para
equrpamtehto.

En Santa Lucía, a 28 de septiembre de 2018.
I/' B"

Jefe de Seníc¡o de Ditnmízación de Colecti.vos y Desarrollo
Müntctpdl

(Decleto Alcal¿ia ún.6016.2016 ¿c l3 rle lepü¿nhrc de 20t0
fdo: Antonio Guedes Guedes

Visto que por Decreto de Alcqldía n" 2544/2018 de fecha 8 de nayo de 2018, se informq que estó
justlicada lq subvención concedida en el ejercicío 2017 a la entidqd AMpA DIDAKE DEL coLEGIo
PaBLIco DE LA PAREDILLA por un impofte total de TRES MIL cIENTo DIECIocHo EURos
coN NoVENTA y DOS CENTIMOS (3.118,92 €).

Constan en el expediente los documentos acredildtivos de las enlidedes (le estqr al corriente en las
obligqciones tributarias con el Estqdo, con Iq Seguridod Sociql, con la Hqcienda Autonómicq y con el
Ayunfamiento de Santa Lucia. Asimismo, obra en el expedienfe una declaración responsable ¡anexo lll),
suscritq por el representante legal de la entidad, donde se manüestq no estar incurso en ningunq de las
circunstanciqs recogidqs en los qpqrtados 2 y 3 del qrrículo 13 de la Ley 3g/2003, cenerat de
subvenciones (Lcs), que imp¡den obrener la condición de beneJiciario, dando cumplimiento a lo
establecido en el apartqdo 7 del citqdo qrtículo I3 de la LGS.

, Vista la declaración responsable, qnexo IlI, suscritd por el representqnte legal de la entidacl,
donde declara "que sin la entrega del abono anticipado de la subvención no podró reálizqr el desqrrollo
de las qctividades programadas en relación q este proyecto, ral y como se recoge en el oonveni¡.¡
Regulador de lct concesíón de subvenciones, en lq cláusula octava, forma de abono,,.

Teniendo en cuenta los antecedentes exposir¡vos y que constqn en el expediente núm 6.6/201g, se
consíderan los sisui entes :

T¿cnica de Educac¡ótj

Fdo.: Lucia Gonz.tlez Gonzále:"

FANDAMENTOS DE DERECHO



Lqs subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de

concesión de Subvenciones del Ayuntamíento de S(nta Lucía (BOP nún. I50, miércoles 2 de cliciembre

de 2015), por ta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones, por el Real Decreto

887/2006, de 21 de julio, por el que se apruebq el Reglamento de lo Ley de Subvenciones por las

vigentes Bases tle ejecución del presupuesto general de! Ayuntamiento de Santa Lucía, y demds

notmqtivq concordante y de pertinente apl¡cación.

Considerando las Bases de Ejecución 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntqm¡ento de

Sqnta Lucíq pqrq el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,

número 87 del viernes 20 dejulio de 201 8.

Visto que por Decreto de Alcaldia n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resuhó lq
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Awntamiento de Santa Lucíq corrcspondiente al

ejercicio del 2018, ct4to tenor literal se cla por reproducido.

El Ayuntam¡ento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3l de mayo de 2018' aprobó

proyisionalmente el Presupuesfo General Municipal y las Bases de Ejeeución del ntsmo, aprobados

dertn ¡vamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20julio de 2018

V¡sto que por Deqeto de Alcaldía n'4537/2018' de fecha I de agosto de 2018, se aprobó el

Convenio Típó pira la concesión de subyenciones, a lqs Asociaciones de Madres y Padres de los centros

Escolqres del municipio de santa Lucía y a la Federacitin de AMPAS, en régimen de adjudicación

directa, cuyo tenor l¡teral se da por reProducido y obra en el expediente administrqti'!o'

Vislo que una subvención prevista nominal¡vamente en los Presupuestos es aquella en que al.

menos sl,t doiación presupuestaria y benefciarío aparezcqn determina¡los en los estados de gaslo del
presupuesto. Siendó Ia áprobación del gasto una fase previa al compromiso del gasto, teniendo éste.

tiltino relevancia jurídicá para con terceros y que vincula a l(1 Hacienda Pública a la realización del

gasto a que ," ,i¡nrn en la cuantía y condícíónes estqblecidas, cuyo regulación es qrmónica con lq
"conten¡tlá 

en el q'rticulo 34.1 y 31.2 áe ta Ley 38/2003, si bien el artículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisilos del otorgamiento de l(1 subvencíón, la aprobación del gtt"sto por el órgqno.

compelente, ello no quiere decir qle dícha aprobación del gasto constituya el ack¡ que culmine el

proiedinienro de concesión pues, ántes al conirqrio, y como hemos rkto, la qprobacíón del gasto debe

ser un tramite previo a la concesión directa de lq subyención y Ia celebración del convenio de concesión

conllevq el compromíso de gasto correspond¡ente, de tal modo que vinculq q la Administración en los

términos del mismo.

De conformidad con la Clóusula Octavq del Comtenio Regulador suscrito, se establece el pggg

anticinado cimo forma de abono, esto es, en un úníco pago, tras Ia firma del Convenio' de codormidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 31 de la LGS.

Toclo ello, como consecuencia de que Ia realización del proyecto genera und serre de gastos

consitlerables y la entidad benefciaria de la subvención de<:lara no disponer de los recursos economtcos

sufcíentes, es necesario qnt¡c¡par al beneficiario de la subvención.

En cuqnlo q la etoneración de garantías se eslablece en aplicación del art 12' l del Real Decreto

887/2006, tte 2! de iulio, en relac¡ln al art. 12.2d). Por lo que' dada la naturaleza de la entidqd

beneJiciaria y el obieto de la subvención y no estando previtto ademss en la normaliva reguladora de la

misÁa, queáa exoierada de la presentacíón de garantía con la suscripción de este Convenio En ningún

"oro, 
pádró realizarse el pago de la subvención, en tanto que el benefciario tenga pend¡ente de

justiiiación subven"íor", qui le haya concedido el Ayuntamienlo de Santa Lucía' unq vez trqnscutrido

el plazo establecitlo parq su presentación, o que no se halle al cotriente en el cunplimiento de sus

obligaciones tributarias y frente a la Seguridaá Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de re¡nlet¿ro.
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Ayuñtom¡ento
SANTA IUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Rel LEAT,4]S
Asunro Concesión de s{bvención a las Asociaciones de Madres y Padres de los Ce¡t.os Escolar€s delmunicipio de Sanra Luoia y a la Fedcr¡€iór de
AMP^S. en régi en de adjudicación direcla.
Expte Admrvo 6/2018

Considerando que el órgano competente concedente de las subyenciones es la Alcaldíq-
Presídencia de conformidad con el qrtículo 14,3 de Ia Ordenqnza General de Subyencíones del
Ayuntamiento de Sqnta Lucía (BOP, nún. I 50, miércoles 2 de dicíenbre de 2015).

En rirtud, de los qntecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuesfos anteriortnente, se
propone a la Alcaldla Prcsidenciq lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO.- Autori.qr y dkponer el gasto de la concesión de una subyención directa a lq entidqd
AMPA DIDAKE DEL COLEGIO PUBLICO LA PAREDILLA para la concesión de subvención
directa, que será abonadq con cargo a la aplicación pres-upuestaria 3200-1800012 del Presupuesto de
Gastos del ejercicío corriente denominada SIIBVENCION AMPA DIDAKE por un importe de MIL
ocHocIENTOS CINCUENTA y DOS EUROS CON OCHENTA y OCHO CÉNTIMOS 0.552,88€)
para la realizqción de las actividades y funcionamienlo y con cargo a lo aplicación presupuestaria 3200-
7800010 del Presupuerito de Gastos del ejercicio corriente denominada SIIBVENCIóN AM¿A
DIDAKE por un importe de SUINIENTOS EAROS (500,00Q parq equipqmiento.

SEGANDO. Proceder a lafirma del cowenio, aprobado por Deteto Alcaldía n" 4537i20t8, de
fecha 1 de agosto de 2018.

I:ERCERO. Dar trqslado del presente a intervención Municipal, parq su conocim¡ento y efectos
oportunos.

CUARTO. Publicar el presente en el Tablón de Anuncios y en la Pógina ll/eb del Ayuntaníento de
Sonla Lucía.

Es todo cuanto fengo que informar, en Santa Lucía, a 02 de octubre de 201B.

Jefa de Senicio de Subyenciones.
(Decreto Alcaldía nún. 7177/2016 de 03 de nov¡enble de 2016)

Fdo: Larq E. Ályarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha 9 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

Solicitante: SERWCIO DE SUBVENCIONES
Asun\o: CONCESIÓN DE UNA sUBVEN.IÓN NoMINATIVA
F¡sca\i:ac¡ól1: AI]TORIZACIÓN y coMPRoMIso DEL GAsTo (A-D)

Vislo el Inlorme- Prcpuesla de la Sra. Jefe Accldl. de Subwnciones. de fecha 02/10/2018, rcc¡bido en lhteryención en
fecha 0410/2018, i de confom¡dad con el articuto 214 del Real Decrcto lpg¡slativo 2/2004. de 5 de nar:o, por el que se aptueba
el Teúo Refüñdido de Ia Ley Reguladora de las Hac¡en las Locqles. se em¡te el sisurcnte.



G-35260207

Objeto de Ia subl,ención:
t,t t tx,tNcttctó¡,t DE cAsros DE AcrlvIDADEs, FUNCIoNAMIENTo v
EOUIPAMIENTO

TiDo de Sub)ención: NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESAPAESTO DEL EJERC|CIO 201E

P roce¡1 tn ien I o de c o n ce s iók : DIRECTA

E ¡ e rc ic n Dresüoaestar io : 201E

A p I icac ió n presupuesl a r ia :
szoo¿toootzsatveñóióu ,tup¿ DIDAKE (PAM ACTIVIDADES v
FUN'IONAMIENTO)
I.E52,EE €

A p I icac ¡ó n p rcsupuesl a n a : 3200-7E000 nsIJBt/ENcIóN AMPA DI DAKE ( PARA EQaI PAM I ENTo)

500,00€

DE.RET, DE ALCALDíA N. 22642018, DE 25/O4DOI8

DECRETO DE ALCALDIA N'153712018, DE 01/OEoOI6

BASE 45 (BOP N" 87, DE 20/07,201E).

t¡tsctttz¿aón pnevIA LIMITADA. ExrREMos A

COMPROBAR EN TODOS LOS LYPEDIENTES.

1800034361, de
por inporte de 1.852 88 €.

- RC n' 201800031386, deJecha 26/07/2018
La existencía de cr¿dito adecuado y sufcienle paru hacer ten¡e al

gaslo.

Ordenanza General de Subrenc¡ones del
Ayuntúmrcnrc de San& LucQ' BOP nun l5A

La conpelencia clel órgano al que se soñete a ,probac¡ón la

resolución o acuetdo,

Inlorne de Ia Sra. Jeía Acctal de

Subwtlc¡ones, de fecha 02/ I 0/20 I 8.
Que ¡4urc eú el expediente prcpuesta far,orable del depaltamento

gestor en cúmpl¡n¡ento de Io dispuesto en el afl. 172 y 175 del ROF

en relacton alacuerdo o resolucón que se

BASE 49.2.2.1 (AOP N'E7, DE 20/07/2018).

FISCALIZACI ÓN PREYIA LI M ITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGUN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

lnforne de la Sru. Jefa Acctal de

Subwnciones, de lecha 02/10/2018 se renite
al Decrcto d? Alctldía n" 1537/2018 de fecha

Informe en relac¡ón que Ia concesión dúecla se ampara en alquna de

las nornas que, según Ia normatiw \)igenle, habilttan parc ulili:ar

Infarne de Ia 9a. JeÍa Acctal. de

Subvenciones, de fecha A2/l0/2018

lnÍome Juñdico del Departamenlo Gestor en relac¡ón al coflenio o

resolución que se propone adoplar, coftespond¡endo dicho ¡nlotñe a

Ios senicios juridicos cual¡do no hubiese Técnico de Adminislración

Cener.tl o Asesor Jundico en drcho
establece el pago anticQado de

con|orndad (on ¡a Cláusul.t Octara del
conr¿nto'npo aptobado por Decteto dc

Atcatdía n'1537/2018, de Jecha 0l/08/2018

- Se exonera de la prestac¡ón de garu lí4 con

De establecerse pagos parciales o anf¡c¡pados, que estos son

susceplúles de real¡:arce de acuerc]o a las normas de aplicaciók y
la inclus¡ón de garonlí4s, sall)o qüe no proceda su extgencia.

Reg. Entrada n" 29.806, delecha I9 09/2018

Acrcdldción en la íoma establecida en la homat¡)a rcguladora de

la subvención, de que et beke¡c¡ario se halla al coniente de

oblgaciones tribularias y frente a Ia Segaridad Social ! na está

incursa en los prohibiciones para oblener dicha condición, prer¡stas

en los dpaflados 2 y 3 del artícula 13 de la Le! 38/2003, de 17 de

no-, ¡enb re. Genercl de Subvenciones.
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Ayuntom¡ento
SANTA LU C IN

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEAT/lls

Asunro:Concesión de subv€nción a las Asociaciones de Mad¡es y Padres de los Centros Escola.cs delmu¡icipio de Santa Lucia y a la Federacaón de
AMP^S, en régimen de adjudicación düecta.
Exple Admtlo.6/2018

6
tffil
-F-tr7'-

En todo caso, los conwnias t¡po deben ir infonnados por los si Inforne del Sr. Letrado Asesot de Ia Asesoría
Jurídica, de lbcha 27/07/2018.

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se realeda la obligación de dar anmpliniento a lo establecido en el cú. 18 de la Le!
38/2003. General de Subvenciones, denominado Püblicidad de las sübvenc¡ones".

De codornidad con las bases de eJecución del Prcsüpüesto para el presente ejerc¡c¡o y el alículo 219-2 T|.LRHL. esta
fsca[¡:aciónsehaliñiladoaconprobarquejguraenelexpedientelosdocumentosy/oextremosqueserelaciona,loqueennngún
casoexiñe al Departamento Gestor de cumpl¡r lodos los ¡ráñites yfomali:ar los documentos que exla la nomativa yig¿nte.

l/isto caanto antecede, y la nomati|d de aplicación, se iIl[g!@@g!gLE!E!!Elos docüñentos y/o extrcnos conprobados,
con las obsenac¡ones ihdicadas, por lo q.te a la Ftscali2actón Limitada Pret)¡a se rcfrere.

En Santa Lucía, a 9 de octubre de 2018.

La Técnlco de Intenvnción La lntenentora General
I,.D. h'8071.2017, de 22 112017) Noemí Nqn Orgeta

Inmaculada del Pino Suárc:

Las subvenciones cuya aprobacíón se pretende se rigen por la Ordenanza General
Reguladora de concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP ntin. 150,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglanrcnto de
Ia Ley de Subvenciones, por lqs vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del
Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás nomat¡va concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del Presupuesto General del
Ayuntamíento de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publícadas en el Boletín Oficial de la
Proyincia de Las Palmas, número 87 del viernes 20 de julio de 2018

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 2261/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del A¡untamiento de Santa Lucía cotespondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobadas
deJinilivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 4537/2018, de fecha I de agosto de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Madres y Padres de los
Centros Escolares del munícipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literql se da por reproducido y obra en el expediente
administrativo.

Considerando que el órgano competente concedente de las subvenciones es la Alcaldía-
Presídencia de conformídad con el artículo 14.3 de Ia ordenanza General de subvenciones del
Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP, núm. 150, míércoles 2 de diciembre de 2015).

De conformidad con Io anteriormente qcpuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 2l de Ia vigente Ley Reguladc¡ra de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,



de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complemenlaria de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto de la concesión de una subvención directa q Ia
enlidad AMPA DIDAKE DEL COLEGIO PÚBLICO LA PAREDILI./T PATA IA CONCCSióN dC

subvención directa, que será abonada con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-4800012 del

Presupuesto de Gastos del ejercicio corriente denominada SABYENCION AMPA DIDAKE por tm
importe de MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EAROS CON OCHENTA Y OCHO

CÉNTIMOS (1.552,88Q para la realización de las actividades y funcionamiento y con cargo a Ia

aplicación presupuestaria 3200-7800U0 del Presupuesto de Gastos del ejercicio cotiente
áenominadá Sa'BVENCIÓN AMPA DIDAKE poi un importe de QUINIENT0S EURoS
( 5 00,0 (E) para eq uipamient o.

SEGANDO. Proceder a la frma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n'
4537/2018, de fecha I de agosto de 2018.

TERCERO. Dar traslado del presente decreto a intervención Municipal, para su

conocimiento y efectos oportunos.

CUARTO. Publicar el Decrelo en el Tabtón de Anuncios y en la Página Web del

Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a dieciséis de octubre de dos mil diecíocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General
:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 16 de de 2018.
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